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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN
MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE
GÉNERO.

EXPEDIENTE: PSVG-TP-01/2025.

\ o \ Í) it .\ PARTE DENUNCIANTE:

PARTE DENUNCIADA:
CLAUDIA MYRIAM HERNÁNDEZ MENDOZA
Y OTRO.

MAGISTRADA PONENTE:
ADILENE MONTOYA CASTILLO.

Hermosillo, Sonora, a veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

V 1 S T O S los autos para resolver en sentencia definitiva el procedimiento

sancionador en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género,

identificado con la clave PSVG-TP-01/2025, integrado con motivo de ’la denuncia

presentada por er co tra de la
ciudadana Claudia Myriam Hernández Mendoza y del partido Movimiento

Ciudadano, por presuntos hechos de violencia política contra las mujeres en razón

de género en su perjuicio y por culpa in vigilando, respectivamente; lo demás que fue

necesario ver; y,

RESULTAN DOS

PRIMERO. Antecedentes. De la denuncia, diligencias y demás constancias que

integran el expediente en que se actúa, así como de los hechos notorios1, se

advierte lo siguiente:

1. Sustanciación del procedimiento en la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral2.

1. Presentación de la denuncia. El veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro3,

1 Sirve como elemento de apoyo la jurisprudencia P JJ. 74/2006. de rubro: "HECHO NOTORIO. CONCEPTO
GENERAL Y JURÍDICO" . Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, junio de 2006, página
963, así como el criterio l.3'.C.35K de rubro “PAGINAS VVEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN
HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL”, Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, libro XXVI. tomo 2. noviembre 2013, página 1373,

En adelante, iNE.

3 De este punto en adelante, entiéndase que todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo
precisión en contrario.
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Local Ejecutiva del INE en el estado de Sonora, una denuncia (ff.23-32) en contra de

la ciudadana Claudia Myriam Hernández Mendoza, en su entonces carácter de

candidata a Diputada Federal por el Distrito I, en Sonora, por el partido Movimiento

Ciudadano, por presuntos hechos de violencia política contra las mujeres en razón

de género4 en su perjuicio, así como de dicho instituto político por culpa in vigilando .

2. Incompetencia del INE para conocer los hechos denunciados. Mediante

acuerdo de veintidós de mayo, emitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del INE (ff.36-47), entre otras cuestiones,

determinó que los hechos denunciados no actualizaban la competencia del INE

para su sustanciación, si no que ésta correspondía al Instituto Estatal Electoral y de

Participación Ciudadana5, toda vez que tenían una acotación territorial en el estado

de Sonora; además de que no existía elemento alguno que actualizara de forma

extraordinaria, la competencia a favor de la citada autoridad federal.

II. Sustanciación del procedimiento en el IEEyPC.

1. Recepción y admisión, así como propuesta de medidas cautelares y ..

protección (IEE/PSVPG-11/2024). Por auto de fecha veinticuatro de mayo (ff.4QG&:/

57), la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC tuvo por recibidos lo{#{

oficios firmados por la Encargada de Despacho de la Vocalía Secretaria1 de1 INE dX\

la Junta Local Ejecutiva del estado de Sonora, mediante los cuales remitió e1 escrito *k

de denuncia de mérito y copia del acuerdo dictado por el Encargado de Despacho dQWt\h

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva de la citada
autoridad federal.

\

Asimismo, admitió la denuncia presentada

en contra de ClaudIa Myrlam Hernandez

Mendoza en su entonces carácter de candidata a Diputada Federal por el Distrito I,

en Sonora, por el partido Movimiento Ciudadano, así como en contra de este último

por culpa in vigilando.

En ese sentido, la citada autoridad, conforme al análisis preliminar de los medios de

prueba aportados al caso y de los hechos que señaló la denunciante, estimó que se

actualizaban presuntamente la infracción electoral consistente en Violencia Política

contra las Mujeres en Razón de Género, en su modalidad de Violencia

4 En adelante, VPMRG.
5 En adelante, IEEyPC.
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Simbólica, previstas en los artículos 4, fracciones XXXv1, y 268 Bis, fracciones V y

VI, ambos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Sonora6, así como en los artículos 5, fracciones VI y IX, 14 Bis, 14 Bis 1, fracciones

IX y XVI, todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

para el Estado de Sonora,

Además, en el auto de referencia, se tuvo por señalado domicilio y personas

autorizadas para oír y recibir notificaciones, así como por admitídas las pruebas

ofrecidas por la denunciante; por otro lado, se solicitó el auxilio de la Secretaría

Ejecutiva de ese Instituto, a fin de que delegara personal que, en funciones de

oficialía electoral, diera fe del contenido de las pruebas técnicas referidas en el

escrito de denuncia.

De igual manera, se ordenó requerir a la denunciante, para que, proporcionara el

domicilio para emplazar a la ciudadana denunciada de la presente causa.

Por otra parte, en el mismo auto, se realizó un estudio de forma oficiosa sobre la

procedencia de medidas cautelares y medidas de protección, considerando oportuno

proponer la adopción únicamente de la primera de las mencionadas, a la Comisión

Permanente de Denuncias del IEEyPC.

}
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Por último, se ordenó registrar las constancias relativas a la denuncia, bajo

expediente con clave IEE/PSVPG-01 1/2024.

3. Medidas cautelares. Con fecha veintiocho de mayo, la Comisión Permanente de

Denuncias del IEEyPC, mediante Acuerdo CPD57/2024 (ff.62-87), aprobó la referida

propuesta y, ordenó las notificaciones correspondientes.

4. Solicitud de domicilio para emplazar. Ante la falta de respuesta por parte de la

denunciante de señalar domicilio en donde emplazar a la ciudadana denunciada, no

obstante haber sido requerida para tal efecto mediante cédula de notificación

personal de fecha veintisiete de mayo (f.60); la Dirección Ejecutiva de Asuntos

Jurídicos del IEEyPC emitió un acuerdo el siete de junio (f,92), en el que estimó

solicitar el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE,

para que en el ámbito de su competencia tuviera a bien informar, si en su base de

datos contaba con algún domicilio de la persona de nombre Myriam Hernández

Mendoza, o bien, si carecía de dicha información.

5. Recepción de respuesta y nuevo requerimiento. A través de auto de fecha dos

de julio (f,98), la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC tuvo por

6 En adelante LIPEES
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recibido el oficio rendido por el Secretario Técnico Normativo de la Dirección

Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, mediante el cual informó que

derivado de una búsqueda realizada por el área técnica con el nombre cuyas

iniciales son M.H.M. se localizaron registros homónimos, y a fin de no involucrar a

ciudadanos que no tuvieran injerencia en la investigación solicitó al Organismo

Electoral local, que proporcionara mayores elementos de información que

permitieran localizar el registro solicitado; en atención a lo anterior, se ordenó

requerir a la parte denunciante para tal efecto, misma que fue notificada de forma

personal el día cuatro inmediato siguiente (f.99).

6. Recepción de datos de información y solicitud de apoyo. En auto de quince

de julio (f.102), la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC tuvo por

recibido un escrito presentado por la denunciante mediante el cual aclaró que el

nombre completo de la ciudadana denunciada lo es Claudia Myriam Hernández
Mendoza.

En consecuencia, ordenó girar oficio a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de

Electores del INE, a fin de solicitar de su apoyo para que en el ámbito de su

competencia tuviera a bien informar, si en su base de datos contaba con algún

domicilio de la persona de nombre Claudia Myriam Hernández Mendoza, o bien, si

carecía de dicha información.
im&ft-

7. Recepción de respuesta y orden de emplazamiento. Mediante acuerdo de

veintiuno de julio (f.107), la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC

tuvo por recibido el oficio rendido por el Secretario Técnico Normativo de la Dirección

Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, a través del cual dio respuesta a

la solicitud referida en el numeral que antecede, para lo cual proporcionó un

domicilio correspondiente al registro cuyas iniciales son C.M.H.M.

En efecto, se ordenó emplazar a la ciudadana denunciada de la presente causa,

solicitando para ello el apoyo de la Secretaría Ejecutiva para que llevara a cabo las

notificaciones necesarias.

8. Acta circunstanciada de oficialía electoral. Con fecha veintidós de julio (ff.109-

112), se levantó el acta circunstanciada de oficialía electoral, relativa a las pruebas

técnicas ofrecidas por la denunciante en su escrito de denuncia.

9. Emplazamiento. Mediante cédula de notificación personal de fecha veintiséis de

julio, se emplazó a la ciudadana denunciada en el presente procedimiento (f.115).
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10. Contestación a la denuncia y orden de emplazamiento. Por escrito de fecha

veintinueve de julio (ff,118-133), la ciudadana denunciada compareció ante la

autoridad electoral a dar contestación a la denuncia presentada en su contra.

Al respecto, por auto de treinta del mismo mes (ff,134-1 35), la Dirección Ejecutiva de

Asuntos Jurídicos del IEEyPC proveyó sobre su escrito y probanzas, se le tuvo por

señalado domicilio y personas autorizadas para oír y recibir notificaciones.

Además, en el referido acuerdo al advertir la autoridad investigadora que no se había

llamado a juicio al diverso denunciado, ordenó emplazar al partido político

Movimiento Ciudadano, como probable responsable en la modalidad de culpa in

vigilando, por la presunta comisión de actos violencia política contra las mujeres en

razón de género, conductas previstas en los artículos 268 Bis, fracciones V y VI,

ambos de la LIPEES, así como en los artículos 5, fracciones VI y IX, 14 Bis y 14 Bis

1, fracciones IX y XVI, todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia para el Estado de Sonora; solicitando para ello el apoyo de la Secretaría

Ejecutiva para que llevara a cabo las notificaciones necesarias.

11. Emplazamiento. Mediante cédula de notificación personal de fecha uno de

agosto (f.136), se emplazó aI denunciado partido político Movimiento Ciudadano, por

conducto de su representante Heriberto Muro Vásquez (f.136).

12. Contestación a la denuncia. Por escrito de fecha dos de agosto (ff.139-145), el

partido político denunciado compareció ante la autoridad electoral a dar contestación

a la denuncia presentada en su contra. Al respecto, por auto de tres del mismo mes

(f.147), la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC proveyó sobre su

escrito y probanzas, se le tuvo por señalado domicilio y personas autorizadas para

oír y recibir notificaciones.

13. Acta circunstanciada de oficialía electoral. Con fecha seis de agosto, se

levantó el acta circunstanciada de oficialía electoral, relativa a las pruebas técnicas

ofrecidas por la ciudadana denunciada en su escrito de contestación (ff. 152-162).

14. Complemento de admisión y orden de nuevo emplazamiento. Mediante auto

de cinco de septiembre (ff.167-169), la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del

IEEyPC aclaró que a partir de un nuevo análisis de los hechos denunciados, le

permitió inferir que además de las hipótesis previstas en los artículos mencionados

en el auto de admisión de fecha veinticuatro de mayo, también las conductas

podrían actualizar los supuestos contenidos en los artículos 6, fracción VII, 20 Bis

y 20 Ter, fracciones VII, IX y XVI, todos de la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia en contra de la denunciada ciudadana
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Claudia Myriam Hernández Mendoza, y la culpa in vigilando por parte del partido

político Movimiento Ciudadano por transgredir lo establecido en el artículo 443,

apartado 1, incisos a) y o) de 1a Ley Genera1 de lnstituciones y Procedimientos
Electorales; artículo 25, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Partidos

Políticos; y los diversos artículos 82, párrafo primero y 269 fracciones I y XIV

de la LIPEES.

En ese sentido, se ordenó emplazar a las partes denunciadas de la presente causa,

solicitando para ello el apoyo de la Secretaría Ejecutiva para que llevara a cabo las

notificaciones necesarias.

15. Emplazamientos y notificación. Mediante cédulas de notificación personal de

fechas siete y diez de septiembre (ff. 170-172), se emplazó a las partes denunciadas,

ciudadana Claudia Myriam Hernández Mendoza y partido político Movimiento

Ciudadano, este último por conducto de la persona autorizada el ciudadano

Guillermo García Burgueño; asimismo, se notificó a la denunciante l

la complementación descrita en el numeral que

antecede.

16. Contestación a la denuncia. Por escrito de fecha nueve de septiembre (ff.173-

181), e1 partido político denunciado compareció ante la autoridad electoral a dar IF@!! -

contestación a la denuncia presentada en su contra.

Al respecto, por auto de once del mismo mes (f.183), la Dirección Ejecutiva de

Asuntos Jurídicos proveyó sobre su escrito y probanzas, se le tuvo por señalado

domicilio y personas autorizadas para oír y recibir notificaciones.

El citado acuerdo fue notificado de forma personal a la denunciante y al partido

político denunciado, y por correo electrónico a la ciudadana denunciada el día doce

de septiembre (ff. 184-186).

17. Solicitud de domicilio para emplazar. En auto de ocho de octubre (f.187), la

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC señaló que después de revisar

las constancias que integran el presente asunto, advirtió que la denunciada Claudia

Myriam Hernández Mendoza no realizó manifestaciones que a su derecho

conviniera, con motivo del emplazamiento del acuerdo de cinco de septiembre, pese

haber sido requerida para tal efecto mediante cédula de notificación personal de

fecha siete del mismo mes, así como de la notificación realizada el día doce

inmediato siguiente, a través del correo electrónico autorizado.
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En ese sentido, ante la incerteza de que la ciudadana denunciada haya tenido pleno

conocimiento del citado emplazamiento, estimó solicitar el apoyo de la Secretaría

Ejecutiva del INE, para que en el ámbito de su competencia tuviera a bien informar,

si en su base de datos contaba con algún domicilio que la ciudadana Claudia Myriam

Hernández Mendoza, le hubiere proporcionado al momento de presentar su registro

como candidata al cargo de Diputada Federal por el Distrito I, de Sonora, postulada

por el partido político Movimiento Ciudadano, para contender en las elecciones del

pasado proceso electoral federal 2023-2024, o bien, si carecía de dicha información.

18. Respuesta a solicitud. Mediante acuerdo de catorce de octubre (ff.195-197), la

Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC

tuvo por recibido el oficio suscrito por el Secretario Técnico Normativo de la

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, a través del cual dio

respuesta a la solicitud referida en el numeral que antecede, proporcionando el

mismo domicilio que anteriormente había hecho del conocimiento de esa autoridad;

sin embargo, en su momento fue negado por la ciudadana Claudia Myriam

Hernández Mendoza por no tener relación ni tampoco habitar en el mismo.

En consecuencia, se ordenó emplazar de nueva cuenta a la ciudadana denunciada

de la presente causa, en el domicilio señalado y autorizado por ésta para oír y recibir

notificaciones, por lo cual se solicitó para ello el apoyo de la Secretaría Ejecutiva

para que llevara a cabo las notificaciones necesarias.

19. Notificaciones y emplazamiento. Mediante cédulas de notificación personal de

fechas catorce y quince de octubre, se notificó al partido político Movimiento

Ciudadano, por conducto de la persona autorizada el ciudadano Hugo Andrés Díaz

Mañnez y a la denunc arte

respectivamente, el acuerdo citado en el numeral que antecede, y el veintiuno del

mismo mes, se emplazó a la denunciada ciudadana Claudia Myriam Hernández

Mendoza de la totalidad de las constancias que integraban en ese entonces el

presente sumario (ff. 198-201 ).

20. Contestación a la denuncia. Por escrito de fecha veintitrés de octubre (ff.203-

211), la denunciada ciudadana Claudia Myriam Hernández Mendoza compareció

ante la autoridad electoral a dar contestación a la denuncia presentada en su contra.

Al respecto, por auto de veintiocho de octubre (ff.212-213), la Encargada de

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos proveyó sobre su escrito y

probanzas, se le tuvo por señalado domicilio y personas autorizadas para oír y

recibir notificaciones.
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El citado acuerdo fue notificado de forma personal a la denunciante y a las partes

denunciadas, el uno y cuatro de noviembre, respectivamente (ff.214-216).

21. Pronunciamiento respecto de las pruebas ofrecidas por la ciudadana

denunciada y que fueron omitidas. Mediante auto de once de noviembre (ff.217-

218), la Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del

IEEyPC señaló que ante la omisión de realizar un pronunciamiento con respecto a

ligas de páginas de internet que hizo mención la parte denunciada ciudadana

Claudia Myriam Hernández Mendoza, en su último escrito de contestación, procedió

a proveer respecto a dichas pruebas. El citado acuerdo fue notificado de forma

personal a las partes del presente juicio, el doce de noviembre (ff.219-221 ).

22. Complemento de la admisión y orden de nuevo emplazamiento. Mediante

acuerdo de veintidós de noviembre (ff.222-225), la Encargada de Despacho de la

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC aclaró que a partir de un nuevo

análisis de los hechos denunciados, le permitió inferir que además de las hipótesis

previstas en los artículos mencionados en los autos de admisión de fechas

veinticuatro de mayo y cinco de septiembre, también las conductas podrían

actualizar los supuestos contenidos en los artículos 5, fracciones VIII y 14 Bis 1,, -:- ;’

fracciones X y XXII, todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre!' '

de Violencia para el Estado de Sonora; así como los artículos 20 Ter, fracciones

X y XII, 20 Quáter, párrafo segundo y 20 Quinquies, todos de la Ley General de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; además, determinó que lasrigp,'=

conductas denunciadas encuadran presuntamente en las infracciones electorales

consistentes en Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, en sus

modalidades de Violencia Política, Simbólica, Digital y Mediática, previstas en los

artículos 4, fracciones XXXVI y 268 Bis, fracciones V y VI, ambos de la LIPPES;

así como en los artículos 5, fracciones VI, VIII y IX, 14 Bis, 14 Bis 1, fracciones

IX, X, XVI y XXII, todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia para el Estado de Sonora; los artículos 6, fracción VII, 20 Bis y 20 Ter,

fracciones VII, IX, X, XVI y XXII, todos de la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia en contra de la denunciada ciudadana

Claudia Myriam Hernández Mendoza, y la culpa in vigilando por parte del partido

político Movimiento Ciudadano de conformidad con lo establecido en el artículo 443,

numeral 1, incisos a) y o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales; artículo 25, numeral 1, inciso a), de la Ley General de Partidos

Políticos; y los diversos artículos 82, párrafo primero, y 269, fracciones I y XIV

de la LIPEES.
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En consecuencia, se ordenó emplazar de nueva cuenta a las partes denunciadas de

la presente causa, solicitando para ello el apoyo de la Secretaría Ejecutiva para que

llevara a cabo las notificaciones necesarias.

23. Notificación y emplazamientos. Mediante cédulas de notificación personal de

fechas veinticinco y veintisiete de noviembre, se notificó a la denunciante =
y se emplazo a las paRes denuncladas pañldo

político Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante legal el ciudadano

Heriberto Muro Vásquez, así como a la ciudadana Claudia Myriam Hernández

Mendoza, respectivamente, del acuerdo de complementación citado en el numeral

que antecede (ff.226-228).

24. Contestación a la denuncia. Por escrito de fecha veintisiete de noviembre

(ff.230-238), el partido político denunciado compareció ante la autoridad electoral a

dar contestación a la denuncia presentada en su contra.

fg

.ab B.H,Ju

Al respecto, por auto de diez de diciembre (ff.240-243), la Encargada de Despacho

de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC proveyó sobre su escrito

y probanzas, se le tuvo por señalado domicilio y personas autorizadas para oír y

recibir notificaciones.

Asimismo, tuvo por precluido el derecho de la denunciada ciudadana Claudia Myriam

Hernández Mendoza, de ofrecer pruebas, salvo que se tratare de pruebas

supervenientes.

Por otro lado, al advertir que había transcurrido el plazo concedido por la Ley para

llevar a cabo la investigación y recabar las pruebas necesarias, se ordenó poner el

expediente a vista de las partes, por el plazo de tres días, a fin de que realizaran las

manifestaciones que a su derecho conviniera.

El citado acuerdo fue notificado de forma personal a las partes con fecha once, doce

y dieciséis de diciembre (ff.244-247); y la vista concedida no fue atendida por

ninguna de éstas.

25. Remisión del expediente e informe circunstanciado. Mediante oficios

números IEE/DEAJ-002/2025 e IEE/DEAJ-003/2025, con sello de recepción de fecha

siete de enero de dos mil veinticinco, la Encargada de Despacho de la Dirección

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC remitió a este Tribunal las constancias

atinentes al expediente número IEE/PSVPG-011/2024, así como el informe

circunstanciado respectivo (ff.2-19 y 248-261 ).
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III. Procedimiento ante el Tribunal Estatal Electoral.

1. Recepción del expediente, turno y señalamiento de fecha de audiencia. En

auto de ocho de enero de dos mil veinticinco (ff.262-263), este Tribunal tuvo por

recibido las constancias de este procedimiento, y por rendido el informe

circunstanciado correspondiente, así como por exhibidas las documentales que

remitió la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC.

Por otro lado, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de alegatos

de manera no presencial y, con el fin de evitar la revictimización de la denunciante,

se ordenó la protección de sus datos personales.

De igual manera, en el auto de mérito, se tuvo a las partes por reconocidos los

domicilios para oír y recibir notificaciones, así como sus respectivos autorizados; a la

denunciante se le tuvo por autorizada cuenta de correo electrónico y se requirió a las

partes denunciadas para que previo a la audiencia de alegatos proporcionaran

medios electrónicos para su acceso.

Asimismo, se turnó el expediente a la ponencia de la Magistrada por Ministerio de-'

Ley Adilene Montoya Castillo, para el efecto de que formulara el proyecto de \K

resolución que correspondiera. ,IInus;

2. Audiencia de Alegatos. El quince de enero de dos mil veinticinco, se llevó a cabo

la audiencia de alegatos prevista en el artículo 304 en correlación el artículo 297

sexies de la LIPEES, a la que comparecieron tanto la denunciante por conducto de

su representante la licenciada Corina Trenti Lara, como la ciudadana denunciada por

conducto de su representante el licenciado Adán Hernández Gómez, y el partido

Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante ciudadano Heriberto Muro

Vásquez.

Toda vez que no existe trámite alguno pendiente de realizar, el asunto quedó en

estado de dictar resolución, misma que se dicta hoy, bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Estatal Electoral de Sonora,

es competente para conocer y resolver el presente procedimiento sancionador en

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, de conformidad

con lo preceptuado en el artículo 22, párrafo veintiséis, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Sonora y en los diversos artículos 287 y 297 SEXIES de
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la LIPEES. En virtud de que la denuncia bajo estudio tiene relación con la presunta

comisión de violencia política contra de las mujeres en razón de género.

SEGUNDA, Finalidad del Procedimiento sancionador en materia de violencia

política contra las mujeres en razón de género. La finalidad específica del citado

procedimiento está debidamente precisada, en cuanto a sus alcances y efectos

jurídicos, por los artículos 297 BIS y 297 SEPTIES de la LIPEES.

TERCERA. Controversia.

a) Hechos denunciados: La denunciante narra en su denuncia esencialmente los

hechos que se indican de manera sucinta a continuación:

Mencionó que la ciudadana denunciada como entonces candidata a Diputada

Federal, del Distrito 1, en Sonora, realizó diversas expresiones en una entrevista

llevada a cabo el dieciséis de mayo, con la periodista Azucena Uresti, que a su dicho

anulan su individualidad al referirse a su persona.

Asimismo, que de la entrevista se advertían las expresiones siguientes:

/’
MW'b “... Conductora: y además esto no debería estar pasando es violentísimo está

escalando la vioíencia es tremendo lo que está sucediendo en este proceso electoral
Miriam ¿.usted qué sospecha? Es que bueno en algunas zonas del país es un tema
son temas personales en otros son revanchas políticas en otras es el crimen
organizado ¿,qué pudo haber pasado? ¿,qué está pasando en este caso candidata?

Myriam: Pues de entrada te puedo decir que este crimen este esfá haciendo está
rebasando fronteras está rebasando todos los eh son intimidaciones me queda claro
donde tas y ios candidatos de movimiento ciudadano estamos siendo objeto de
intimidaciones por parte de un grupo político local conformado por autoridades y
candidatos del PRIAN y de morena

Candidata: Uy qué duro o sea es decir ¿Esto que pasó Usted lo atribuye a un grupo
político rival?

Myriam: Es correcto

Conductora: ¿Qué pruebas tiene candidata? ¿ le han amenazado alguien?, ¿íos vio?,
¿están grabados?.

Myriam: Hay unas evidencias este fotográficas donde arrancan las lonas eh ahorita
pues obviamente estamos en el proceso de investigación las autoridades están
haciendo lo conducente este en el cual se descubren que son dos eh jóvenes los

cuales fueron contratados para hacer este tipo de pues ataques en contra de
nosotros y pues eh Ya dejaremos a las autoridades que hagan su trabajo eh los
casos más preocupantes y los más recientes pues fueron el incendio y pues los
vehícuíos no y antes de eso también pues una traila estacionada en un terreno
propiedad de mi familia.

Conductora: Es decir ¿Usted no sospecha del crimen organizado? ¿cáñeles?

¿control de territorio? sino al PRIPAN PRD ¿específicamente a alguien?

11
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Myriam: Pues mira esto ocurre :uego de que tu servidora señala al exalcalde Kiko
Munro de ser autor de una guerra sucia constante contra en contra mía en redes
sociales con videos y difamación este alcalde panista es hoy candidato suplente a
diputado federal por morena es decir es mi contrincante. Pero además es el actual
esposa de la candidata del PRI AN en Puerto Peñasco.

Conductora: ¿Y para usted es el principal sospechoso?

M

Myriam: ¿. Entonces habla usted de MORENA?

Myriam: MORENA y el PRIAN son los mismos, es lo mismo, es la misma familia que
tiene el poder y el control y ellos buscan a toda costa mantener a Puerto Peñasco
como botín personal desde un partido u otro”.

(Resaltado en el original)

Aunado a lo anterior, la denunciante señaló que la descrita expresión satisface el

aspecto simbólico, toda vez que la minimiza al hacerla depender de un hombre, al

mencionar expresamente que es

como si no pudiera actuar por cuenta propia, lo que abona al

estereotipo que históricamente le ha sido asignado a la mujer, al considerársele\

siempre a la sombra de un hombre.
\,

La denunciante señala que tal expresión habla de una supuesta incapacidad de

toma de decisiones, liderazgo y falta de capacidades en su persona para ser

===ll•ll•=• por el hecho de ser mujer.

Agrega, que la ciudadana denunciada pretendía demeritarla e invisibilizarla

solamente por el hecho de ser mujer, refiriendo que ella era la candidata de alguien

de la denunciante

respecto de un hombre.

Aduce, que el discurso denunciado se perpetró hacia su persona en su entonces

generando una percepción en el electorado de que era incapaz de tomar decisiones

por sí misma o de postularse a un cargo por voluntad propia, dejándola a la sombra

y órdenes de un hombre, contribuyendo a perpetuar un estereotipo de género en

contra de las mujeres.

Asimismo, la denunciante fundamenta sus razonamientos conforme a lo resuelto por

la Sala Superior y la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder
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Judicial de la Federación, dentro de los expedientes SUP-REC-91/2Ci20 9 SRE-PSC-

195/2018.

Por otro lado, es preciso indicar que, la denunciante aportó el vínculo electrónico de

la red social de Facebook, así como un disco compacto, mismo que contiene el

audio y video donde se emitió la expresión denunciada.

b) Contestación de las partes denunciadas:

Las partes denunciadas reconocen la existencia de la expresión denunciada,

sostienen que, con respecto a su contenido ésta no puede considerarse como

violencia política contra las mujeres por razón de género como lo aduce la

denunciante, dado que no tienen la intención de dar a conocer una subordinación de

un hombre sobre una mujer, sino que, son parte del debate político dentro de una

contienda electoral.

Mencionan, que la expresión denunciada forma parte de una entrevista telefónica

realizada por la periodista Azucena Uresti, del medio de comunicación conocido

como “Grupo Fórmula”, y que fue publicada en la cuenta de la red social Facebook

de la citada empresa, y que en dicha conversación se abordaron temas con relación

a diversos hechos, entre otros, el de evidenciar los vínculos políticos

III=IHlnllIHnHIHnn=11 de ahI que la referIda estrategIa de la

CIUdadana denuncIada U•I=IIII=HIllnI era pañe de su derecho

humano a la libertad de expresión y resultaba válida dentro de un proceso electoral y

no implicó ningún estereotipo de género que pusiera en duda la capacidad de las

mujeres

Asimismo, las partes denunciadas sustentan sus argumentos conforme a lo resuelto

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro

del expediente SUP-JDC-473/2022.

c) Litis.

De lo expuesto por las partes se tiene que la controversia consiste en dilucidar si de

los hechos denunciados, los elementos de prueba que obran en el expediente y el

marco jurídico aplicable se acreditan alguna o algunas de las conductas que

configuran violencia política contra las mujeres en razón de género, así como culpa

in vigilando y, en su caso, determinar la sanción correspondiente, así como las

medidas de reparación necesarias.

13



': 8 0{} $.
#

PSVG-TP-01 /2025

&# :+b
=9 9P

CUARTO. Consideraciones previas. Previamente a entrar al estudio de fondo, este

Tribunal considera de primordial importancia, dejar establecido que, para la

sustanciación, análisis y resolución de los diversos juicios y procedimientos relativos

al régimen sancionador electoral local, dentro del cual se ubica el procedimiento

sancionador en materia de violencia política en contra de las mujeres en razón de

género, en tanto que entrañan la potestad del Estado de castigar una infracción o ius

puniendi, se deben atender en su integridad ciertos principios del derecho penal, a

saber

a. Reserva legal (lo que no está prohibido, está permitido), así como el

carácter limitado y exclusivo de sus disposiciones, esto es, sólo las

normas jurídicas legislativas determinan la causa de incumplimiento o

falta, en suma, el presupuesto de la sanción;

b. El supuesto normativo y la sanción deben estar determinados

legislativamente en forma previa a la comisión del hecho;

c. La norma jurídica que prevea una falta o sanción debe estar expresada

en una forma escrita (abstracta, general e impersonal), a efecto de que

los destinatarios (tanto ciudadanos, como partidos políticos,

agrupaciones políticas y autoridades administrativas y jurisdiccionales,

en materia electoral) conozcan cuáles son las conductas ordenadas o

prohibidas, así como las consecuencias jurídicas que provoca suIT,:4,q,<.Ü

inobservancia, lo cual da vigencia a los principios constitucionales de

certeza y objetividad (en este caso, como en lo expuesto en el inciso

anterior, se está en presencia de la llamada garantía de tipicidad) y,

d. Las normas requieren una interpretación y aplicación estricta (odiosa

sunt restringenda), porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder

correctivo estatal, siempre acotado y muy limitado, por cuanto que los

requisitos para su puesta en marcha deben ser estrechos o restrictivos.

En este sentido, para garantizar los derechos humanos de las partes encausadas,

así como sus garantías de legalidad, debido proceso y presunción de

inocencia, plenamente vigentes en este tipo de procedimientos, este Órgano

Colegiado, procederá a analizar el caso planteado a la luz de los mencionados

principios. Sirve de apoyo a lo anterior, como criterio orientador, la Jurisprudencia

7/2005 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación , del rubro “RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCION ADC)R

ELECTORAL. PRINCiPIOS JURÍDICOS APLICABLES”.
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